
SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
CELEBRADA  EL  DÍA  CINCO  DE  FEBRERO  DE  DOS  MIL
VEINTICUATRO, ACTA NÚMERO 3

1. SECRETARIA GENERAL.
NÚMERO:  2024/00000846H.  LECTURA  Y  APROBACIÓN

SI  PROCEDE,  DEL  BORRADOR   DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN
ANTERIOR,  CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE ENERO DE DOS
MIL VEINTICUATRO  .- 

Dada  cuenta  del  borrador  del  Acta  de  la  sesión  anterior
celebrada el día quince de enero de dos mil veinticuatro, la misma es
aprobada por unanimidad, en sus literales términos.

2. OBRAS Y SERVICIOS.
NÚMERO:  2024/00001333E.  APROBACIÓN  MEMORIA

TÉCNICA DE LA OBRA DENOMINADA “EJECUCIÓN DE BASES DE
CIMENTACIÓN  PARA  MEJORAS  EN  LA  ILUMINACIÓN  DE
AVENIDA POLIZÓN”.- 

Esta  Junta  de  Gobierno  Local,  actuando  por  delegación  de
Alcaldía de conformidad con el decreto 2023/2548, de fecha 22 de
junio, acuerda por unanimidad la aprobación de la Memoria Técnica
de  la  obra  “EJECUCIÓN  DE  BASES  DE  CIMENTACIÓN  PARA
MEJORAS EN LA ILUMINACIÓN AVENIDA POLIZÓN”,  redactado
por el Ingeniero Técnico Industrial de este Ayuntamiento, don Yone F.
Díaz  Pérez,  con  un  presupuesto  total  de  ejecución  de  38.122,77
euros, IGIC incluido.

3. ASUNTOS DE PRESIDENCIA.- 

3A. OFICINA TÉCNICA- OBRAS MUNICIPALES.
NÚMERO:  2024/00001704W.  APROBACIÓN  PROYECTO

DE  EJECUCIÓN  DE  LA  OBRA  “CENTRO  DE  FORMACIÓN  LA
GOLETA-  PROPUESTA  DE  EDIFICACIÓN  EJECUTADA  EN
IMPRESIÓN 3D”.- 

Esta  Junta  de  Gobierno  Local,  actuando  por  delegación  de
Alcaldía de conformidad con el decreto 2019/1563, de fecha 20 de
junio,  acuerda  por  unanimidad  la  aprobación  del  proyecto  de
ejecución  de  la  obra  “CENTRO  DE  FORMACIÓN  LA  GOLETA-
PROPUESTA DE EDIFICACIÓN EJECUTADA EN IMPRESIÓN 3D”,



redactado  por doña Ainhoa Amaro García, Arquitecta colegiada nº
3892  del  C.O.A.G.C.  actuando  en  representación  de  Evolution
Construction System SL, con un presupuesto total de ejecución de
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA
Y NUEVE CON TREINTA Y CINCO (499.949,35 €) EUROS.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia da por
finalizada la sesión, a las trece horas y quince minutos del mismo día
de su comienzo, y yo el Secretario doy fe.


